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“Recordad que el secreto de la 

felicidad está en la libertad, 

y el secreto de la libertad, 

en el coraje”

Tucídides







■ “La trata de personas es una violación de los derechos humanos y una forma de conducta criminal que

afecta a personas de todo el mundo”.

■ En el año 2000, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el Protocolo para Prevenir, Reprimir

y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de

las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

■ El Protocolo proporciona “la primera definición internacionalmente acordada de trata de personas y

muestra el compromiso de la comunidad internacional para contrarrestar este delito”.

■ Los Estados que formen parte deben:

• promulgar leyes nacionales que penalicen la trata de personas;

• prevengan y combatan la trata de personas;

• protejan y asistan a las víctimas de la trata; y

• cooperen con otros Estados para cumplir esos objetivos.



■ La trata de personas significa: “el reclutamiento, transporte, transferencia, albergue o

recepción de personas, mediante la amenaza o el uso de la fuerza u otras formas de

coerción, secuestro, fraude, engaño, abuso de poder o de una posición de vulnerabilidad o

de dar o recibir pagos o beneficios para lograr el consentimiento de una persona que tiene

control sobre otra persona, con fines de explotación. La explotación incluirá, como mínimo, la

explotación de la prostitución de otros u otras formas de explotación sexual, trabajo o

servicios forzados, esclavitud o prácticas similares a la esclavitud, la servidumbre o la

extracción de órganos humanos”.



Tabla: Elementos del delito de trata de personas (tomada de UNODC-ONU)



■ La trata de personas no es un fenómeno moderno, si bien el término es contemporáneo.

■ A lo largo de la historia humana, las personas vulnerables han sido tratadas como

mercancías, objetivadas y explotadas en beneficio de otros. Uno de los ejemplos

históricos más obvios es la esclavitud.

■ El Protocolo contra la trata de personas, que complementa Convention against

Transnational Organized Crime (UNTOC) de las Naciones Unidas, es el principal

instrumento legal sobre la trata de personas. Fue aprobado por la Asamblea General en

virtud de la resolución 55/25 el 15 de noviembre de 2000 y entró en vigor el 25 de

diciembre de 2003.



■ Los propósitos del Protocolo se prescriben en el artículo 2:

• Prevenir y combatir la trata de personas, prestando

especial atención a las mujeres y los niños;

• Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, con

pleno respeto de sus derechos humanos; y

• Promover la cooperación entre los Estados parte para

cumplir esos objetivos.



¿Cómo combatir la Trata de Personas?

Prevención 

Protección

Provisión

Procesamiento

Participación



“No basta con alcanzar la sabiduría, 
es necesario saber utilizarla.”

Cicerón



Sabías que:











Sabías que la trata puede ser de:

















Sabías que a las mujeres:







”Muchas de las cosas que nosotros 

necesitamos pueden esperar, 

los niños no pueden, ahora es el momento, 

sus huesos están en formación, 

su sangre también lo está y sus 

sentidos se están desarrollando, 

a él nosotros no podemos 

contestarle mañana, su nombre es hoy”

Gabriela Mistral



Trata de Niñas y Niños:





¿Qué hacer para evitar que Niñas y Niños sean…?



Mamá y Papá:







Evitar:



¡Denuncia!



¡Habla con la persona de tu confianza!



Trata de Niñas y Niños en México:



¿Qué condiciones aumentan la vulnerabilidad?











“La humanidad empezará verdaderamente a merecer su 
nombre el día en que haya cesado la explotación del hombre 

por el hombre.”

Julio Cortazar



La Trata se acompaña de:



Formas de Trata:



La Trata en América Latina:



La Trata en el Mundo:



Víctimas de Trata:



Las víctimas de Trata en el Mundo son:



La Trata y las Niñas:



La Trata en Puebla:



“La esclavitud no está abolida, está a la orden del día. en esta 

ciudad se explota a trabajadores en talleres clandestinos, 

y si son emigrantes se les priva de la posibilidad de salir de ahí. 

en esta ciudad hay chicos en situación de calle, 

desde hace años. hay muchos y esta ciudad 

fracasó y sigue fracasando en librarnos de 

esa esclavitud estructural 

que es la situación de calle.”

Papa Francisco



Trata y trabajo:



Trata y trabajo: formas de atraer a las y los jóvenes













“Un buen padre [madre] vale por cien maestros” 

Jean Jacques Rousseau



Mamás y Papás, estén atentos:







Protocolo de PALERMO
■ Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y 

Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 

organizada transnacional (Protocolo de Palermo, 2000) 

■ Artículo 2.- Finalidad. 

Los fines del presente Protocolo son: 

a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención a las mujeres y los 

niños; 

b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente sus derechos 

humanos;

c) Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr esos fines. 



■ Artículo 9.- Prevención de la trata de personas. 

1. Los Estados Parte establecerán políticas, programas y otras medidas de carácter amplio con

miras a:

a) Prevenir y combatir la trata de personas.

b) Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las mujeres y los niños, contra

un nuevo riesgo de victimización.

2. Los Estados Parte procurarán aplicar medidas tales como actividades de investigación y

campañas de información y difusión, así como iniciativas sociales y económicas, con miras a

prevenir y combatir la trata de personas.



■ 3. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de conformidad con el

presente artículo incluirán, cuando proceda, la cooperación con organizaciones no

gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y otros sectores de la sociedad civil.

■ 4. Los Estados Parte adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes, recurriendo en

particular a la cooperación bilateral o multilateral, a fin de mitigar factores como la pobreza,

el subdesarrollo y la falta de oportunidades equitativas que hacen a las personas,

especialmente las mujeres y los niños, vulnerables a la trata.

■ 5. Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas o de otra índole, tales como medidas

educativas, sociales y culturales, o reforzarán las ya existentes, recurriendo en particular a la

cooperación bilateral y multilateral, a fin de desalentar la demanda que propicia cualquier

forma de explotación conducente a la trata de personas, especialmente mujeres y niños.



Comisión de Igualdad e Inclusión

■ Referencias: 

1. UNODC:

https://www.unodc.org/documents/e4j/t
ip-som/Module_6_-
_E4J_TIP_ES_FINAL.pdf

2. Asociación Nacional contra la Trata 
Humana en la Sociedad (ANTHUS)

3. Protocolo para Prevenir, Reprimir y 
Sancionar la Trata de Personas, 
Especialmente Mujeres y Niños 
(Protocolo de Palermo)

https://observatorioviolencia.org/wp-
content/uploads/Protocolo_Palermo_-
_ESP.pdf
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